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a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las. operaciones -de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el aniculo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amonización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a panir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad - haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Excavaciones
Caspe, Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación fiscal
A-50335470, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; y,

Resultando que en la. tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987). sobre tramitación de-la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinud
de lo dispuesto en la Ley 151 l986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos 'establecidos en el
artículo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo· de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 6.586 de
inscripciól1,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo. a.las. disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b)- Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones- de constitu~ión de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el aniculo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amonización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a panir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós..

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de Ia_esct:i!ura de wnstitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el aniculo 4." del
Real Decreto 2696/1986. . .

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amonización referida a
los elementosdel activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrOgables, contados a panir del primer
ejercicio económico Que se inicie una vez Que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril. .

Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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1307 ORDEN de 14 de diciembre de Í989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa ((Sebe. Sociedad Anónima Labora!>,.

Vista la instancia formulada por el representante de <<Sebe, Sociedad
Anónima Laboral», con código de identificación fiscal 40-08904427, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
anículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.190' de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de captal y de las que se originen por

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que. se conceden
los beneficiosfisca/es previstos en la Ley /5/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Martinez Botia, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia forniúladaporel representante de «Maninez Botia,
Sociedad Anónima Labora!>', con código de identificación fiscal
A-30163158, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en vinud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de-la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 5.136 de
inscripción,

Este Ministerio, a prOpuesta de la Dirección General de Tributos,ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a· las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales: -

a) Bonificación del 99 por 100 <le las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al. Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por lá que se conceden
los beneficios fiscales pm'istos en la Ley 15//986, de 25 de
abril. a la Empresa «Excavaciones Caspe. Sociedad Anó
nima Labora/».
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RESOLUCI0N de 17 de enero de 1990. del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por fá que se
hace publico la combinación ganadora y el numero comple
mentario de ios sorteos del Abono de Lotería Primitiva
(Bono-Loto). celebrados los días 14. 15. 16 Y 17 de enero
de 1990.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

1310

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 14. 15. 16 Y 17 de enero de 1990. se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 14 de enero de 1990.
Combinación ganadora: 15. 25. 27. 36. 16. 45.
Numero complementario: 13.
Día 15 de enero de 1990.
Combinación ganadora: 10. 1. 42. 39. 13, 27.
Número complementario: 29.
Día 16 de enero de 1990.
Combinación ganadora: 30, 29. 1. 2. 40. 6.
Número complementario: 5.
Día 17 de enero de 1990.
Combinación ganadora: 36. 44. 25. 37. 3. 27.
Número complementario: 40.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana número 3/1990,
que tendrán carácter público. se celebrarán el día 21 de enero
de 1990, a las veintidós treinta horas. y los días 22, 23 y 24 de
enero de 1990, a las diez treinta horas. en el salón ¡le sorteos del
Organismo Nacíonal de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno. 137. de esta capital. .

Los premios caducarán una vez transcurridos tres-meses. contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 17 de enero de 1990.-EI Director general. P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Centro
Español de Metrología, por la que se concede la aprobación
de modelo del aparato surtidor destinado al suministro de
carburante líquido, marca «Ljungmans», modelo Startro
nic 85P, fabricado J'¡resentado por la firma "Hispano
Ljungmans. Socieda Anónima». Registro de Control
Metrológico numero 0508.

Vista la petición interesada por la Entidad «Hispano Ljungmans,
Sociedad Anónima». con domicilio en la calle Rosellón. 324-326, de
Barcelona, en solicitud de aprobación de modelo de un aparato surtidor
destinado al suministro de carburante líquido, marca «Ljungm,'lns»,
modelo Startronic 85P.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de 1I de
septiembre; la Orden de 28 de diciembre de 1988. por la que se regulan
los sistemas de medida de líquidos distintos del agua, así como el
Documento Internacional número 11 de la Organización Internacional
de Metrología Legal (OIML). relativo a Instrumentos de Medida
Electrónicos, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los diez
años. a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado». a favor de la Entidad «Hispano Ljung
mans, Sociedad Anónima» el modelo de aparato surtidor. destinado al
suministro de carburante líquido, sencillo para un solo producto,
provisto de computador eleclrónico con predeterminador de importe y
volumen e impresora de tickets opcional, marca «Ljungmans», modelo
Startronic 85P. cuyo precio máximo de venIa al público será de 855.000
peseta:;.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de estos
aparatos sunidores se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación primitíva, según se describe y representa en la Memoria y
planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro Español de
Metrología. así como en el anexo al certificado de aprobación de
modelo.
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los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación de
Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así como
las que tengan su causa en los 'actos de adaptación previstos en la
disposición transítoria. .

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquísición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

RESOLUCI0N de 26 de diciembre de 1989, de la Subsecre
taría, sobre emplazamiento de interesados en procedi·
miento COnlencioso-adminislrativo.

Habiéndose interpuesto por la Empresa «Prensa Española, Sociedad
Anónima» recurso contencioso-administrativo número 1/489/89 ante
la Sección' Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo contra resolución del Consejo de Ministr,os de 2~ de agosto de
1989. sobre multa impuesta al, recurrente por '':lfracclOn de la Ley
110/1963, de prácticas restrictivas de la competenc"a, se emplaza por la
presente. en cumplimient? de lo resuelto por el Tnbunal, ~ los poSibles
interesados en el mantenImiento de la dlspoSlClón recumda que sc:an
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo ante la refenda
Sala por el plazo de veinte dias. 1311

Madrid, 26 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martí-
nez Robles.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años ilTlJlrorrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.
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RESOLUCION de 15 de enero de 1990, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera. por la que se
amp/{a la emisión de Letras del Tesoro de 5 de enero
de 1990 para su entrega al Banco de EspQ/ia.

En virtud de lo dispuesto en los números 1 y 4.2.3 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de enero de 1989.. y en uso
de la delegación contenida en el número 3 de la Orden del mIsmo
Ministerio de 11 de enero de 1989.

Esta Dirección General ha adoptado la siguiente Resolución:

1. Entregar al Banco de España. a petición del mismo, Deuda del
Estado. formalizada en Letras del Tesoro. por un importe nominal
de 150.000 millones de pesetas.

2. Las Letras que se entregan tendrán las mismas caraterísticas que
las emitidas el 5 de enero de 1990 por suscripción al precio mínimo
aceptado en la subasta resúelta el día 4 de enero de ! 990. a cuyo efecto
se amplía la citada emisión.

3. Fecha de suscripción y de 'desembolso:
3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el día 16

de enero de 1990. y su importe será ingresado en la cuenta del Tesoro
Público en el mismo dia.

3.2 El precio a pagar por el Banco de España será. de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Orden de 27 de enero de 1989,
de 886.138 pesetas por cada Letra del Tesoro.

Madrid, 15 de enero de 1990.-El Direclor general. Manuel Conthe
Gutiérrez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


